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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y ofectos.
DlO;~ guarde a V" lo muchos HIJOS
Madrid, 9 de noviembre de 1974.--[', n., el SUb"i:'C1Ttvriú de

(,nH;~:cio, Alvaro Rengjfo CaldtTÓl1:

¡11;lO, Sr Dire.ctor ge'j:l-erftl de .Expurtacicr;

Este MinistE'rio. conformándose a lo infonnado y propuesto
por la lJirección General de Export.adón, ha resuelto:

Primol'O. --Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "Ofita, 8. A Mobiliario Metálico", con
domicilio en callo Escalmendi, a, Vitoria(Alava), por Ordenos
ministeriales de ~1O de d)Ciembre de 1971 y 13 de febrero dI:'
197,1, en el sentido de inéIuir la expnrtncíóli de partes de mue,
bles de metal (p. A. 94.03.D,11.

Segundo,---A efectos conl9bks, S(~ ,'stablpcc que,

Estos serán fijados:

al fvfudiante el cÓn'espondicJ1le (crtil'lcu<!o, <:oxpedido por la
DelegacüiJ1 de Industria de la provincia en que tenga enclavada
Su 'fábrica, el tipo y cantidad de los pwductos objeto de exporta
ciól1, y también la clnse y cantidad de las materjas primas, en
tre -las autorizada.s por esta concesión, que han_ sido empleadas
en la fabricación de aquéllos.

b) Por medio de certificado de la fach.u"a de exportación
expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de productos ex
portados, y t¡tIe l'stos extrcmo:-, coincidan exactamente con los
que figuren en l'l certificado expedido por. la Delegación de
Industria

Tercero -_--Lw: Iwnd'icios dd régimen ele. r()~)osk¡ón deducido--s
de la ampilacion qw~ 1;thOl"a se Loncc'de vienen atribuídos tam
bién con efectos retl""Oactivos a las exportaciOllcs que hayan
'dectuado desde el 21 de febrero do 19"(4 hasta j~ fecha de la
pI"esenlo conc,;.,sión,si reúne-n los requisitos de la norma 12, 2, al,
de lFlS cont.eniJtw {'11 la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno du 15 de maczo (le 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportacinnrs 'deberán solicitarse en el plazo' de un
afio a contar ele le, aludida fecha de cOncesión.

Se nll:mtienen. en toda su iri-l.egridae los restantes extremos
do la Orden di:' JO de diciembre de Hl71 que ahora se amplía.

•

ORDEN de 9 de novi.mbre de 1974 por la que se
prorroga el periodo ,e vigencia de la concesión
de régimen de reposjción concedida a la firma
·,Jaime Ribó, S. A.". fara la importación de hila~

dos de fibras textiles -sintéticas continuas por ex-
portaciones de cordelsría de nvlon tren zada o sin
Ú"enw't previamente realtzadas. ...

l!Jl)(J Sr.' Vista la instancia; formulada por la f¡I'OH}, daime
F!.ib(¡, S. A,p, .en solicitud de ,que le sea prorrogada la vigencia
de la con.cesión de régimen de rcposicióncon franquicia arance·
laria que le fué otargado por Ordutl de 17 de- noviembre de 1964
LBoletin Oficial del Estado" del 2,41, prorJ'ogada por Orden co-
tl1unicada de 17 de noviembre de 1~i9, .

Este Mi.nisterio, conformlÍtlldose a lo informa.do y propuesto
po!' la Dirección General de Exportación ha resuelto;

Prorrogar _por cip.co años más, ~,po.rtír del día 24 de noviem~

tire de 1974, el régimen de reposiQión con franquicia arancela
rU.l concedido a la fir:na daime:Ribó, S. A;,.; por Orden de
li de noviembre de 196.4 (crBo!f'tiIl Oficial del Estado" del 24),
prorrogada por Orden comunicada: do 17 de novi.embre de 1969,
pnm la importación de hilados deHfibras textíles sintótiUl-s con·
tim_1HS, nylon de. 210 a 840 deniers Con torsión inferior a-7D vuel
¡;~S, por metro, por exportaciones d~ {;ord.¡:-lería de ny Ion U'cnzada
u SlJ1 trenzar previamente rf:'alizad.as.
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OHDEN de 9 de n()vielf~bre de 1974 por la_ que se
~oncede a ~Soc,iC'J(¡ú 'Ibérica para In Comercializa
c'ión y DistribuDÍón del Papel, S. A,» (lBERPr1·
PEIJ, S" A.), i'Í J"epimen tie reposíción con franqui·
cia arancelaria para ín importacion de pastas quí
micas y desperdicios' de pape~ por exportaciofWS
previamente .realizad<1!> de papel :JI cartón.

11:no. Sr.: Cumplido,,; los trámites reglamentarios en el expe
dienü) de reposición promovido PCSr la firma "Sociedad Ibérica
para In Comercialización y Distribji.ción' del Papel, S. A,» (IBER
PAPEL, S. AJ; al amparo de lo dispuesto en el Decreto proto·
tlpon03/1964, de 17 ,de diciembre' ("Boletin Oficial del Estado~

del 1"6 de enero de 1965), por el q1,te .'>e estahlece el dgímen de
reposición con -franquicia aranCe~l"Ül para la importación de
p~:,tas celulósicas y desperdicios 4e papel y.artón, por expor
1Hc:ontftó do papel y Cartón prev¡~mBn~e reaTJzadas-,

E:-otf' Ministerío, 'COllfúfJl,ánd()'-,(~a lo infonnado y propuesto
por la Dirección yeheral de EXQ!Ort~"tción,-ha resuelto;

Conceder a la firma "Socil~dad Ibérica. para la ComerciuHza
cíón y DIstribución del li:a.pel, S_ A.,_ IlBEHPAPEL. S, AJ, el
l'E'giJlwn de reposición con franrnl1cia arancelaria para la im
portación de pastas celulósiws, y desperdicios de J}3..pe] pOr ex
portacionos previamente realizadas do papel y cartón.

La reposición que ~ahora' se auto!'izn viene ~ümetida a, los
(f)ndi~ionados.dclexpresado prototipo

Se otorga osta concesión pani re,¡jizar exporlaciOlles 8. .su
an1par;¡ por un periodo de cincoaflos, contado a partir de su
t)ctblicElción en el crBoletín 'Oficial (lel Estado», debielldo el in te
n-'s,:l.do, en su (:aso, solicitar la p~rroga con un mes de antela
ciun a é:iU caducidad. Las 0xportaciones que hayan efoctuado
;i,"".de el 8 ~e junio de 1974 hastt la fecha -de publicación de
(,~,ta concesión también danll1 der1kho a reposición SI han sido
j'cCllialdas bajo las circullstHJ1cia:S f'stahledda,,· C-ll f>l Decreto
protot.ipo.

Lo ~¡ue comunico a. V_ ] para :;0 cnll()(il'licnk \' l'l'iY"Oó'

Dios gu;arde a V. L muchos aíl()s
Madrid, 9 de noviembre d{) 1811 P. D" el SuJf:,ecretario de

Cotllercío, Alvaro Rengífo Calderón

lidiO. Sr, Oir-ector general de ExporJ."ciún,
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amp[¡a el régln-V!!l de I",e/)()¡¡iáón con fralltluicia
arancelaria c':nced.idÓ a ,,()Jita, .S, A. Mobi[i(frio
MetaUco", pOr Ordell;. de LO d..e diciembre de 1971,
y ampliacíón posteri-Qf, en el sentido de" incluir la
exportación de partd de muebles de mefaL

1I1ll<l. Sr.: La firma "Ofita, S_A, Mobiliario M~~tá1ica" con·
u 'io:!:H"in del régimen do reposición con franquicia aranc'eluria
PU¡ U"denes de 10 de diciembrc·de 1971 (~Boletín OfiCial del
LldC;O del 20) ':! 13 de febrero dI) UJ7a (~Boletin OfiCial del Es
toldo ~dC'1 26) para la importación! do chapa laminada en frio,
pUl' e;q:-:ortuciónes previamente rJ6lizadas, de muebles motáli·
cos y mixtos y cajas -de caudales solicita su ampliación en el
se!ltido de incluir la e~portación de partes de muebles de metal.

Lo que comunico a V. 1. para !:'u conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos af¡o~;.

Madrid, 9 de noviembre de 197'1. -p D. 01 Suhsecret.ario de
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón

OUDEN tle 9 de nt;\-'i,f~mbre de 197:1 pUr /(t que se
concede a ,Perfiles de Precisión, S. A.», el ré
flimen de reposipion con franquicia arancelaria para
la ímpol'tacíón de fle"/es. chapa,,; y coils, por expor~

ta'Cíones, previamente realizadas. de tubos y per
filps,

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trúmitcs reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emprr;;s<l «Perfiles de Precisión, 50
c ¡edad Anónima», solicitando el regi lllen de reposición para.la
jillportanción de flejes, chapas y coils, por oxportaciones ?revJa
m_ente realizadas, de tubos y perfiles,

Este MinIsterio, conformúndose a lo informado y propuesto
por la Dírección Gerwral de Expo¡-tación, h;::t re:!;uelto;

Primero.-Cnncorler a la fir:ma ~Pel-file5 de Precisión, S. A.»,
con domicilia en Bcrrioplano (Navurrn), el régimen de reposición
IJtlxa la importaci.ón con franquicia arancelr¡l'Ía de bobinas de:

-- aluminio aleado de O,f¡ a :1 miJilnetros de espesor {partida
arancelaria 76.0:3 BJ. por exporthciotH:'S previas de perfiles de
uluminio akndo (P_ A. 76.02,BJ, Y la importación de bobinas de:

~ desbastes ton ~rollo para chapfls koilsl de hierro o acero.
de anchura,:> compn-.nc!idas entre 500 y j .000 milímetros, de es
pesores comjJrendidos ent.re ] ,5 Y 14 miJÍ!11ctros {p::¡rUdas -aTan
(;ülarias n.oi.l.A.B y el,

_ flejes de híelTo o acero. termmados en calIento, de 1 a
6 milímet.~~os de (,,>pi,sor y anchuras comprendidas entre 1.
<t 500 n:lilk!l1el.ros {PP· AA. 73,13.Rl, 2 ó 3),

- desbastes en rollos Icoilsl, definíd()s en la nota legl'll l,kl
del capitulo n. de espesores comprendidos enlre .1 y 1,5 mili
metros tI". A 7:3.1:{.CJ,

'- chapas de hierru o acero, laminadas en caliente, de 1 a
14 milímetro,s de (Jspcsor y anch\.lras comprendidas entre 400
y 1.0GO mílil1lCt.ros de las PP. AA. 73.13,D.1.a, b ó el,

-- chapas de hierro o a.cero, laminadas en frío, de 0,4· J;l 2
milimó:\Jro,,> de ospe:,;or y anchuras comprendidas enlre 500 y 1.000
mi.!ímet.l\Js ¡PP, AA 73.13.D.2.b, t: ó d),

-- chapas de h¡erTO uacerü, laminadas on frío y plastifica
das, de 0,4 ~l 2 milím.etros de espe:;or y anchllr~- compren
dida cntr'e 500 y LOOO milímetms (P. A, 73.13.D.3.dr,

.:...- chl:qas de hierro o acero, laminadas en fria y pintadas,
de 0,4 a 2 milím"tros de espesor y anchura comprendida entre
500 y 1.000 mdimctros (P. A. 73.13.0.3_c),

-_O. chapas dc hie;oro o acero, laminadas en frío y galvaniza
das -en calionte. de 0,4 a 3 milinlet.ro~_ de espesor y anchuras
comprendidas entre 500 a 1.000 milimetros (P, A. 7J.13.D)Lb.l
o.HJ, Y

-' chapas de acero inoxidable, laminadas en J"¡-ío, de espe
sores comprendidos entre 0,4 .a 2 milímdros y anchuras entre
300 y 1.000 ;nilimetros' {PP. AA. 7:>_15.E.8,b,¡ Ó )0, empleado:;


